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MUNICIPALIDAD DE lA CIUDAD
DE SANTA FE DE lA VERA CRUZ

20221 40. Aniversario de la Guerra de Malvinas
Las Ma!vinas son argentinas.

DECRETO D.P.B. - SECRETARIA DE GOBIERNO-AÑO 2022- N°

SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

VISTO:

El Documento DE-0451-01801984-4 (NI); y

CONSIDERANDO:

235
3 O JUN 2022

Que por la actuación de referencia la Subsecretaría de Hacienda adjunta el contrato suscripto con
Marilyn Gissel TRUENOW, D,N.I. N° 34,742.156, en calidad de Personal No Permanente-COntratado,
para cumplir tareas de apoyo y asistencia administrativa en el ámbito del Departamento Presupuesto de
la Dirección de Administración Financiera,

Que la contratada percibirá una retribución equiva1ente a la Categoria 8, con la garantía salarial
acordada en el punto i. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por Decreto D,M.M. N° 01860/10, Y
actualizaciones, a partir del 10de julio de 2022 y por el término de doce (12) meses.

Que, en consecuencia, desde la Dirección Ejecutiva de Función Pública se aconseja disponer la
numeración y registración del contrato que se adjunta.

Que corresponde dictar ei acto administrativo que asi lo disponga.

Por ello;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Art,l°: Numérese y registrese el contrato suscripto con Marilyn Gissel TRUENOW, D.N.I. N°
34,742.156, que se adjunta y forma parte integrante del presente Decreto, en calidad de
Personal No Pennanente. Contratado, a partir dei 1° de julio de 2022 y por ei ténnino de doce
(12) meses.

Art. 20: Refréndese por los Secretarios de Gobierno y de Hacienda,

Art.3°; Comuniquese, publiquese y dése al R.M.

Lic. Raúl Emilio Jatón
Intendente
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